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La presidenta Díaz Ayuso ha explicado que esta medida pretende evitar la 
preocupación de los progenitores por el futuro de sus hijos cuando fallezcan  

 
La Comunidad de Madrid creará un registro de 
voluntades para que las personas con discapacidad 
y sus familias dejen constancia de su plan de vida 
 

 El Ejecutivo autonómico facilitará también que puedan convivir 
junto a sus padres en la misma residencia 

 En 2025 comenzará la construcción del primer dispositivo 
público para usuarios con discapacidad intelectual en fase de 
envejecimiento prematuro, con una inversión de 11,5 millones  
 
12 de septiembre de 2024.- La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel 
Díaz Ayuso, ha anunciado la creación de un registro de voluntades para que las 
personas con discapacidad y sus familias puedan dejar constancia de su plan de 
vida. La jefa del Ejecutivo autonómico ha expuesto esta nueva actuación en la 
primera sesión del Debate del Estado de la Región, que ha comenzado hoy en el 
Parlamento madrileño.  
 
Así, el Gobierno quiere evitar que los progenitores tengan la preocupación de lo 
que les va a suceder a sus familiares en el momento en que ellos fallezcan, y que 
puedan desarrollar su vida con dignidad y plenitud. En esta misma línea, facilitará 
que en las nuevas residencias de mayores se habiliten unidades específicas para 
que los hijos con discapacidad puedan convivir junto a sus padres, con autonomía 
y atención personalizada, pero compartiendo tiempo y espacio para mantener el 
vínculo afectivo. 
  
Díaz Ayuso también ha avanzado que Madrid contará con el primer dispositivo 
público para personas con discapacidad intelectual en fase de envejecimiento 
prematuro. Se ubicará en las instalaciones de la antigua Residencia Fray 
Bernardino, en el distrito de Carabanchel de la capital, que será reformada y 
tendrá como objetivo ofrecer las garantías y los cuidados necesarios a este 
colectivo que, como está científicamente demostrado, se deteriora con mayor 
rapidez. 
 
Este nuevo recurso contará con 70 plazas en cinco módulos de convivencia, con 
entre 16 y 22 plazas cada uno, y dispondrá de habitaciones, zonas de estar, salas 
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de terapia y jardines exteriores. Las obras comenzarán a principios del año 2025 
y conllevará una inversión de 11,5 millones de euros.  
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